
Ley 19418 ESTABLECE NORMAS SOBRE JUNTAS DE VECINOS Y        
DEMAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

 
 De la constitución 
    Artículo 6°.- La constitución de cada junta de vecinos y 
de cada una de las demás organizaciones comunitarias será 
acordada por los interesados que cumplan con los requisitos 
que establece esta ley, en asamblea que se celebrará ante un 
funcionario municipal designado para tal efecto por el 
alcalde, ante un oficial del Registro Civil o un Notario, 
todo ello a elección de la organización comunitaria en 
formación. 
    La voluntad de incorporarse a una junta de vecinos se 
expresará formalmente mediante la inscripción en un registro 
de asociados. 
      En la asamblea se aprobarán los estatutos de la 
organización y se elegirá el directorio 
provisional. Se levantará acta de los acuerdos 
mencionados, en la que deberán incluirse la nómina 
y la individualización de los asistentes.  

  Artículo 38 bis.- Para constituir una junta de vecinos se 
requerirá en cada unidad vecinal la voluntad conforme del 
siguiente número de vecinos residentes en ella: 
    a) Cincuenta vecinos en las comunas o agrupaciones de 
comunas de hasta diez mil habitantes; 
    b) Cien vecinos en las comunas o agrupaciones de comunas 
de más de diez mil y hasta treinta mil habitantes; 
    c) Ciento cincuenta vecinos en las comunas o agrupaciones 
de comunas de más de treinta mil y hasta cien mil habitantes, 
y 
    d) Doscientos vecinos en las comunas o agrupaciones de 
comunas de más de cien mil habitantes. 
    El cumplimiento del requisito establecido en el inciso 
precedente no será exigible para constituir una junta de 
vecinos en localidades alejadas de la sede comunal 
respectiva, si ellas tuvieren un número de habitantes 
inferior al mínimo exigido para constituir una junta de 
vecinos. Por medio de resolución alcaldicia será establecida 
la procedencia de la exención de dicho requisito y sin 
perjuicio de lo contemplado en el artículo 6°. En esas 
localidades sólo podrá autorizarse la existencia de una junta 
de vecinos. 
 


